
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00709.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación adelantado por la parte actora, 

a través de correo electrónico, sin que sea posible tenerlo en cuenta, toda vez que 

no se aportó constancia del acuse de recibo por parte del destinatario, aunado al 

hecho que no se acreditó haber remitido los anexos de la demanda conforme lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, frente a la documental allegada por el extremo pasivo, previo a resolver 

el recurso incoado, requiérase a la abogada Saddy Martin Pérez, a fin de que 

acredite que el poder fue conferido desde la dirección de correo electrónico de cada 

uno de los mandantes de acuerdo a lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, o en su defecto, que fue otorgado con presentación personal ante notario en 

los términos del artículo 74 del C.G.P.  

 

Asimismo, téngase en cuenta que para ser escuchado en el proceso se debe 

acreditar la consignación a órdenes del despacho de las sumas presuntamente 

adeudadas o en su defecto, allegar los recibos de pago de los tres últimos periodos, 

por tanto, se le requiere para que proceda de conformidad.   

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de continuar 

con el trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
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